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La  medida  cautelar  es  legalmente  procedente de  conformidad  con  el  

artículo 599 del C.G.P.  

Se  advierte que en virtud  de  lo  dispuesto  por  el  artículo  11  del  Decreto 

Legislativo  806  de  2020,  corresponde  a  la  Secretaría  del  despacho  la  

remisión como  mensaje  de  datos  del  Oficio  que  comunica  el  decreto  

de  la  medida cautelar.  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: DECRÉTESE  EL  EMBARGO  Y SECUESTRO del vehículo de 

placa  CCK-942  inscrito  en  la oficina  de Dirección de  Transito  de  

Bucaramanga,  y de   propiedad   de   la   señora MARIA   ROCIO VILLABONA  

GOMEZ,  identificada  con  la  cedula  de  ciudadanía  No.  37.727.627.   

Líbrese el oficio correspondiente. 

 

Prevéngase que la inobservancia de la orden impartida, hará incurrir al 

destinatario del oficio respectivo en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) 

salarios mínimos mensuales, de acuerdo a lo indicado en el artículo 593 

parágrafo 2 del CGP.  

  

  

Solo se perfeccionarán las medidas decretadas en este auto si, de requerirse 

registro de la cautelar, los bienes pertenecen al demandado. Efectúense las 

advertencias en los oficios pertinentes.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

GEOVANNY  ANDRÉS  PINEDA  LEGUÍZAMO  

Juez  

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LAS PARTES ANOTÁNDOLO 

EN EL ESTADO No. 79 QUE SE FIJO EL DIA: 21 DE MAYO DE 2021 

                                              
GINA MARCELA LOPEZ CASTIBLANCO 

SECRETARIA 
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